
179

Año XVIII    núm. 60    enero-junio 2019

Resumen

Como consecuencia de las transformaciones po-
líticas de las últimas décadas en México, se han 
registrado variaciones significativas en la mane-
ra de comprender el proceso de democratización 
del país. Un foco de atención relevante es cómo se 
ha ejercido el poder desde entonces, asumiendo 
como premisa que el tránsito a estadios demo-
cráticos implica, teóricamente, cambios no sólo a 
nivel normativo sino también en las prácticas po-
líticas. Desde esa mirada, el estudio se abre al ám-
bito subnacional, donde se perciben alteraciones 
en los sistemas políticos locales, producto, entre 
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otras cosas, de la llegada de nuevos partidos al gobierno y de una compo-
sición plural en las legislaturas, lo cual pudiera traducirse en escenarios de 
democratización o, por el contrario, en la existencia de enclaves autoritarios 
en México. 

Palabras clave: democratización, subnacional, alternancia, pluralidad, 
Ejecutivo-Legislativo.

Abstract

Political transformations in the last decades in Mexico have produced sig-
nificant variations regarding the understanding of the country’s democra-
tization process. A relevant focus has been placed around the way power 
has been exercised since, embracing the premise that passage to democratic 
stages implies, theoretically, changes not only at a normative level, but also 
in political practice. From this perspective, the study approaches the sub-
national level, where changes are perceived in the local political systems, 
stemming from, among other things, the arrival of new parties to govern-
ment and a plural composition in local congresses, which could translate 
into democratization scenarios or, the opposite, into the existence of au-
thoritarian enclaves in Mexico. 

Keywords: democratization, subnational, political alternation, plurality, 
Executive - Legislative.

Introducción

En el presente texto, se tiene como objetivo realizar un estudio sobre 
la relación Ejecutivo-Legislativo a nivel subnacional en el marco de los 
cambios políticos derivados de la alternancia y los gobiernos divididos, a 
fin de enfocar la mirada en sus procesos de interacción y determinar si 
tales modificaciones traen consigo prácticas democráticas o no en el ejer-
cicio del poder. Se trata de una propuesta teórico-analítica sobre las di-
námicas de cooperación y negociación desplegadas por el gobernador y el 
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Congreso local durante el curso de la discusión y aprobación de una iniciativa 
de ley, específicamente la que contempla el paquete fiscal de una entidad. 
Si bien esta temática ha sido explorada en la literatura desde enfoques 
similares,2 en este artículo se aborda cómo se dan y cuáles son las carac-
terísticas de los acercamientos formales e informales entre ambos actores, 
desplazando a un segundo plano los rubros presupuestales afectados o los 
montos finalmente aprobados. 

Lo anterior obedece a una inquietud sobre los procesos de democra-
tización en México, mismos que, luego de la alternancia en el Ejecutivo 
federal en el año 2000, supusieron un campo natural de investigación al 
presentarse nuevos equilibrios en las correlaciones de fuerza en el ejercicio 
del poder a nivel nacional. No obstante, fue desde el ámbito local (estatal) 
que se observó por primera vez un cambio importante en la relación Eje-
cutivo-Legislativo, cuando en 1988 el Partido Acción Nacional (pan) ganó 
la gubernatura de Baja California. Este hecho, sumado a la pérdida de la 
mayoría en el Congreso de la Unión por parte del Partido Revolucionario 
Institucional (pri) en 1997 —hasta entonces partido hegemónico del régi-
men—, marcó un punto de quiebre dentro del sistema político mexicano, 
que a su vez se fue trasminando paulatinamente a las entidades federativas.

En efecto, un acercamiento al mapa político en lo subnacional refleja 
que son pocos los estados en donde no ha habido alternancia en el Ejecu-
tivo (por ejemplo, en Campeche, Hidalgo y el Estado de México) y menos 
aún donde el partido en el gobierno tenga una amplia mayoría legislativa.3 
Esta radiografía político-electoral ofrece un panorama que se antoja intere-
sante para examinar teóricamente los procesos de construcción de regíme-
nes democráticos a nivel subnacional. La literatura que se ha desarrollado 
al respecto (Argáez, 2016; Behrend, 2012; Campos González, 2012; Ger-

2 Véanse, por ejemplo, las aportaciones de Sánchez Martínez (2017) o de Sleman (2014), en las que se examina qué 
tanto se modifican las iniciativas presentadas por el Ejecutivo en las 32 entidades. En el caso del primero, haciendo 
énfasis en la relación que hay entre disciplina partidista, ciclos electorales, entre otras variables; en el segundo, la 
atención se centra en cuánto se alteran los proyectos de presupuesto en términos cualitativos. 

3 Al momento de escribir este artículo, no se habían llevado a cabo las elecciones del 1 de julio de 2018, que modificaron 
sustancialmente esa realidad; sin embargo, esta consideración debe tomarse en cuenta para los datos presentados, a fin 
de evitar confusiones al respecto.
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vasoni, 2010; Gibson, 2006; Giraudy, 2013; Suárez-Cao, Batlle y Wills-
Otero, 2017) da cuenta de que es posible identificar situaciones opuestas 
entre lo que sucede a nivel federal y lo estatal sobre cómo se consolidan, o 
no, ciertas bases democráticas. 

A fin de contar con un caso concreto que articule el interés de la re-
flexión teórica planteada, se considera la aprobación de un paquete fiscal 
estatal por dos razones: se trata de un ejercicio anual que obliga a un acer-
camiento institucional entre el gobernador y la Legislatura; y, aunque es un 
proceso más o menos rutinario, se pueden hallar diferencias significativas 
al observarlo en clave de cooperación-negociación, pues tales encuentros 
darían pistas sobre el grado de democratización que existe en el ejercicio 
del poder. 

Bajo esa lógica, el texto se divide en tres partes: en la primera, se ofrece 
una sucinta revisión teórica sobre la relación Ejecutivo-Legislativo; en la 
segunda, se aborda el caso de la función presupuestal como referente de en-
tendimiento de dicha interacción, retomando algunos hallazgos derivados 
de una investigación de mayor alcance; por último, en la tercera parte, se 
presentan reflexiones preliminares a manera de conclusión. 

La relación Ejecutivo-Legislativo: una reinterpretación a la luz 
de los cambios políticos

La literatura especializada en este objeto de estudio, desde distintas escuelas 
o corrientes teóricas, ha desarrollado varios ejes explicativos de las rela-
ciones formales e informales entre Ejecutivo y Legislativo en un sistema 
presidencial, principalmente para el ámbito nacional. Para autores como 
Bonifaz Alfonzo (2017) y Pérez Vega (2009), lo conveniente es analizar la 
normatividad a fin de saber si hay condiciones que garanticen equilibrio 
en el ejercicio del poder o si, por el contrario, otorgan un peso mayor a 
alguno de los dos. Este tipo de ejercicios resultan útiles sobre todo cuando 
se pretenden conocer los límites legales que se imponen a estos actores; sin 
embargo, como señala Jean Blondel (2006), depender de la mera interpre-
tación de las reglas para comprender conductas políticas supone el riesgo 
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de omitir otros factores que van más allá de la formalidad y que inciden 
determinantemente en las interacciones políticas.

Desde esa perspectiva, algunos estudiosos (Casar y Marván, 2014; Ló-
pez Lara, 2016; Valencia Escamilla, 2006) sugieren que la construcción de 
índices en materia legislativa es una pista de la configuración real de las 
condiciones en las que operan tales instituciones políticas. Así, por ejem-
plo, tasar el grado de rechazo, modificación o aceptación de iniciativas de 
ley —según los autores— es un parámetro válido para determinar el peso 
efectivo que tiene un poder en esa dimensión del sistema político. Pese a 
que este tipo de técnicas sirven para develar las posibilidades de colabora-
ción o bloqueo que se llevan a cabo en la generación de leyes, no permiten 
vislumbrar por completo las variaciones en el ejercicio del poder que se 
efectúan detrás de los resultados legislativos. 

Y es que, al atender únicamente los efectos de un proceso complejo 
como el legislativo, se deja de lado la importancia de las dinámicas de ne-
gociación, la naturaleza de los incentivos que tiene cada parte para ceder o 
frenar una propuesta o alguna otra dimensión que sea relevante para expli-
car el fenómeno. Así, aunque los índices construidos dan cuenta de una de 
las partes de la relación entre poderes —es decir, una ley aprobada y sancio-
nada—, no atienden al detalle de los factores informales que los orbitan y 
que también son objetos de estudio relevantes.

En ese sentido, Khemvirg Puente Martínez (2017) señala:

Las instituciones informales pueden ser igual o más importantes que las re-
glas formalizadas, aunque son regularmente menos visibles. Sus efectos son los 
mismos que las reglas formales, es decir, constriñen el comportamiento de los in-
dividuos, aunque dependen siempre de la eficacia con que son implementadas 
y sancionadas … éstas son creadas, comunicadas e implementadas a través de 
canales aceptados ampliamente como oficiales. (p. 56)

La identificación de este tipo de prácticas se puede apreciar, por ejem-
plo, en los espacios de deliberación sobre un tema (comisiones legislati-
vas, órganos de dirección del Congreso), el tipo de actores que concurre a 
ellos (congresistas, técnicos especializados, funcionarios gubernamenta-
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les, representantes de grupos de presión o de interés), la mecánica de discu-
sión (si se trata de sesiones públicas o privadas, si hay registro o no de ellas); 
en suma, son prácticas que de alguna forma condicionan la toma de 
decisiones o al menos la encaminan hacia los arreglos previamente acordados 
por los participantes. 

En ese contexto, la idea de que las reglas informales puedan tener más 
peso que las formales conduce a una revaloración de los procesos de nego-
ciación entre poderes, los cuales tampoco están exentos de regirse por lo 
que Müller y Sieberer (2014) denominan como “instituciones bien estruc-
turadas”, es decir, comportamientos más o menos consensados que son re-
producidos en un entorno de interacciones donde la posesión y el ejercicio 
del poder determinan el rumbo de la cooperación política. 

Otro componente que orbita lo anterior es el conjunto de incentivos 
que tiene cada actor para abrir la puerta de la negociación. En efecto, como 
señala Luis Carlos Ugalde Ramírez (2018), todos los involucrados en un 
proceso legislativo manifiestan de manera directa o indirecta sus preferen-
cias sobre un tema particular, lo cual previene a las partes acerca de las 
posibles rutas a seguir para lograr acuerdos benéficos —en el mejor de los 
casos— o para obtener ganancias al margen de lo que otro pueda perder. 

Por consiguiente, no basta sólo con observar cómo se expresan las 
prácticas de negociación en un Congreso y entre éste y otros actores (o 
sea, las reglas informales), sino además el tipo de objetivos que tienen 
los involucrados, esto con el fin de conocer el grado de disposición que 
existe para lograr determinados arreglos. Así, como han sugerido Cox, 
Morgenstern y Wolfson (2001), se revelaría el peso de la Legislatura y 
del Ejecutivo en el proceso legislativo, confirmando además si los proce-
dimientos formales son o no una ratificación de decisiones adoptadas en 
otra parte. 

Con todo, el análisis de comportamientos e intereses lleva a nuevas ve-
tas para abordar el fenómeno. En efecto, un ángulo adicional desde el cual 
ha sido viable estudiar la relación entre poderes es el grado de cohesión de 
los partidos políticos representados en el Congreso (Armesto y Olmeda, 
2016; Casar, 2000; Díaz Gómez, 2006; González Tule, 2007). Este enfoque 
sugiere que las dinámicas de poder entre Legislativo y Ejecutivo se explican 
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por la fuerza de un instituto político al interior de la Cámara, peso que pue-
de observarse en el número de miembros de cada bancada.4

Así, la disciplina partidaria juega un papel toral porque es el fiel de la 
balanza en la relación entre poderes: si el Ejecutivo cuenta con el respaldo 
mayoritario del partido que lo llevó al poder, se infiere que no habrá ningún 
obstáculo para que sus iniciativas pasen por la aprobación del Legislativo; 
en cambio, si aquél no es del partido que tiene la mayoría de asientos par-
lamentarios, es posible que se trabe el proceso, siempre y cuando ese grupo 
de legisladores esté efectivamente unido.

Al ampliar el espectro de esta manera de analizar dicha relación insti-
tucional, se reconocen dos actitudes que pueden asumir vis a vis estos actores. 
Por un lado, la presencia de un Ejecutivo activo, si goza del invariable res-
paldo de su partido en el Congreso, pese a los esfuerzos de la oposición 
por limitar sus iniciativas; de tal modo que existiría una mayor actividad 
legislativa por parte del primero. En consecuencia, el Legislativo asumi-
ría una postura pasiva que lo convertiría en una especie de oficialía de 
partes que únicamente daría trámite formal al proceso, sin deliberar o 
discutir lo que envíe el Ejecutivo. Por el contrario, si la Legislatura no 
es mayoritariamente del partido del Ejecutivo, puede aprovecharse de tal 
condición, volviéndose activa, y determinar un rumbo distinto en la ruta 
de las iniciativas de ley (López Lara, 2016). 

En un orden de ideas similar, Cox, Morgenstern y Wolfson (2001) pro-
ponen una clasificación sobre las capacidades negociadoras de un Ejecutivo 
según el entorno institucional predominante en el Congreso. De esta for-
ma, sugieren que su margen de actuación será  

débil (cuando el presidente enfrenta una mayoría legislativa hostil), medio (tiene 
una mayoría negociadora) y fuerte (tiene una mayoría numerosa y subordinada). 

4 Aunque para establecer esa cifra es necesario recurrir al diseño normativo correspondiente —determinado por el 
sistema electoral del que se trate— y, por ende, rozar tangencialmente la corriente formal en estos estudios, no es 
menos cierto que buena parte de la literatura reciente ha volteado la mirada sobre esta peculiaridad, resaltando que 
los apoyos políticos de un Ejecutivo no pueden estar ajenos a la fuerza que tenga en el Legislativo; entonces, existe la 
posibilidad de que el titular del Ejecutivo no cuente con la mayoría de legisladores de su partido, surgiendo la figura 
de los gobiernos divididos.
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Si el presidente enfrenta una mayoría hostil en la Legislatura, a menudo no tendrá 
posibilidades de instrumentar sus objetivos de gobierno a través de las normas 
legales. En tales casos, su único recurso será tomar las medidas unilaterales que 
pueda, tal vez “ampliando los límites” de sus atribuciones a través de procedi-
mientos constitucionalmente discutibles. En cambio, si tiene en la Legislatura una 
mayoría negociadora, tal vez logre la sanción de las normas legales que le interesan 
con ayuda de cláusulas especiales de emergencia, la astuta adjudicación de cargos 
ministeriales para consolidar el apoyo legislativo y también con una generosa dis-
tribución de favores menudos. (p. 378; cursivas nuestras) 

Tanto esta perspectiva como aquella que observa a los actores en su ac-
titud activa o pasiva manifiestan las posibilidades de apreciar estrategias pe-
culiares de negociación o cooperación en la relación Ejecutivo-Legislativo. 
En ese sentido, y para clarificar los intereses analíticos de este trabajo, se 
desprenden dos formas de entender estas prácticas, las cuales serán democrá-
ticas cuando no supongan una imposición de intereses entre actores, sino más 
bien que apunten hacia la deliberación conjunta y transparente de un tema. 
En sentido contrario, habrá prácticas no democráticas cuando se tienda a la 
toma de decisiones unilaterales, sea de uno o de otro poder, marcadas por 
la ausencia de espacios abiertos de diálogo, poca o nula disposición para la 
negociación e, incluso, cuando se presenten recompensas al margen de la ley. 

Al estudiar los fenómenos con estas categorías, la propuesta de este 
trabajo apunta a que se pueden advertir variaciones en la relación entre 
Ejecutivo y Legislativo, entendiendo éstas como la oscilación entre un jue-
go político cuyo centro de poder puede presentar al menos dos escenarios: 
primero, en el que existe un ejercicio equilibrado de poder (es decir, ningu-
no por encima de otro, reflejando en su mayoría prácticas democráticas); o, 
segundo, en el que hay asimetrías en la relación (o sea, que uno predomina 
sobre el otro, tomando ventaja con prácticas no democráticas).

Teniendo como telón de fondo estas aproximaciones conceptuales, es 
pertinente definir ahora una ruta que permita lo siguiente: en primer lugar, 
apreciar cómo funcionan los flujos de cooperación, los incentivos particu-
lares de cada actor, y determinar los grados de disposición a colaborar en 
las negociaciones políticas; en segundo lugar, establecer si con dichos me-
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canismos se inducen equilibrios, o no, en la interacción entre el Ejecutivo 
y el Legislativo en el ámbito subnacional. Para ello, en la siguiente parte se 
aborda la función presupuestal como arena en la que se despliegan dichos 
elementos, ofreciendo un diagnóstico preliminar sobre cómo se encuentra 
esta relación a nivel estatal.

 
Balance de los cambios políticos subnacionales desde
la función presupuestal

Como se señaló, el foco de atención de este artículo son los procesos de 
negociación y cooperación entre el Ejecutivo y el Legislativo en el ámbito 
subnacional. Dado que es amplio el número de temas e iniciativas que se dis-
cuten en un Congreso, es obligado seleccionar uno en particular que, además 
de ser relevante en términos legislativos, lo sea también en el ámbito político. 
Un ejemplo que comprende ambas condiciones es el proyecto de paquete fis-
cal —el cual se compone de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos—, 
el que, al igual que otras iniciativas, recorre el camino de presentación, discu-
sión, aprobación y promulgación. A fin de caracterizar al presupuesto como 
materia de análisis, en esta parte se esgrimen las razones por las que puede ser 
analizado desde la óptica de la cooperación política.

En tanto objeto de estudio, el paquete fiscal avalado por el Legislativo 
a iniciativa del Ejecutivo es relevante debido a que su manufactura obliga 
al acercamiento entre ambos poderes. Por otro lado, como señala Carpio 
Cervantes (2011):

La aprobación del presupuesto por parte del Poder Legislativo es un procedimiento 
fundamental en dos sentidos. En primer lugar, para garantizar el funciona-
miento de las instituciones del Estado. En ese sentido, la determinación de su 
presupuesto es una de las decisiones fundamentales de toda comunidad política 
… En segundo lugar, en las democracias el contrapeso ejercido por el Poder 
Legislativo sobre el presupuesto es uno de los más importantes mecanismos insti-
tucionales para prevenir la concentración y el abuso del poder por parte del Estado 
o de los gobernantes. (p. 275) 
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Desde tal perspectiva, es posible advertir a partir de este procedimiento 
el desarrollo estructural de un régimen democrático al activar la comuni-
cación entre dos poderes con el fin de alcanzar acuerdos para un objetivo 
común. Por ello es que el presupuesto es una ventana desde la cual observar 
las dinámicas de ejercicio del poder, más allá de los formalismos o proto-
colos parlamentarios. En ese sentido, estudiar qué incentivos se plantean 
entre actores y los mecanismos de negociación desplegados lleva a consi-
derar la función presupuestal como un campo en el que se definen posturas 
institucionales atravesadas por diversos intereses políticos, económicos o 
sociales, de lo que resulta un cierto tipo de cooperación entre las partes 
involucradas.

Si bien contar con una ley de ingresos y un presupuesto de egresos 
es mandato constitucional tanto en el ámbito federal como en el estatal, 
esto no significa que los miembros del Congreso y el Ejecutivo diriman en 
automático sus diferencias para aprobarlos; especialmente si, como men-
cionan algunos autores (Mejía Reyes, Reyes Hernández y Melquiades Ra-
mírez, 2016; Sánchez Martínez, 2017; Ugalde Ramírez, 2018), los acuerdos 
parlamentarios tienen una lógica eminentemente política que en muchas 
ocasiones se sobrepone a cuestiones técnicas o administrativas, inclusive 
jurídicas. Dicha circunstancia desplaza a un segundo plano la importancia 
legal del paquete fiscal y privilegia —al menos desde la óptica de esta re-
flexión— la dimensión cooperativa de los jugadores institucionales. 

En ese orden de ideas, el curso que siguen la elaboración y la eventual 
aprobación del presupuesto da cuenta de la fortaleza o la debilidad del Eje-
cutivo vis a vis al Legislativo y viceversa. En efecto, a través de éste se puede 
calibrar si las condiciones institucionales y los arreglos extrainstitucionales 
tienden a equilibrar o desbalancear la relación de poder entre ambos en el 
marco de cambios políticos relevantes como la alternancia y los gobier-
nos divididos. En ese sentido, tanto para Sánchez Martínez (2017) como 
para Sleman (2014), los andamiajes legales no son suficientes para explicar 
por sí solos qué efectos tiene en la aprobación presupuestal la posición de 
uno u otro poder al interior del sistema político local, por lo que vale la 
pena ampliar el espectro de análisis hacia otras variables que puedan nutrir 
 interpretaciones integrales. 
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Al respecto, Argáez (2016) señala que “un mayor nivel de separación 
de poderes y contrapesos, genera un control más estricto de los políticos en 
el poder y reduce las posibilidades de manipulación de las variables presu-
puestarias” (p. 541). De ello cabría suponer teóricamente que al construir 
un presupuesto se posibilita la activación de determinados mecanismos ins-
titucionales que reflejan cómo oscila el núcleo del poder, es decir, la manera 
en la que se despliega su ejercicio por parte de ciertos actores. 

Ahora bien, al tratarse de un instrumento que orienta la actividad 
del gobierno, un presupuesto representa el conjunto de objetivos sociales 
que se deben atender por parte de las autoridades públicas, y por ello 
será resultado de un acercamiento más o menos cooperativo entre diver-
sas fuerzas políticas; sin embargo, también es posible que, dado ciertos 
contextos, tales aproximaciones no sean plenamente colaborativas. Por 
ejemplo, como apunta Ugalde Ramírez (2018) respecto del presupuesto a 
nivel federal en México:

Cada actor tiene incentivos y objetivos específicos en la negociación del presupues-
to, dependiendo del ámbito en el que se desenvuelven. Por el lado del Ejecutivo, 
su objetivo central es lograr la aprobación del presupuesto con el menor número 
de modificaciones, es decir, que las asignaciones presupuestarias aprobadas por los 
diputados no alteren los programas y proyectos prioritarios para el presidente de 
la República, así como las áreas de política pública centrales para el cumplimiento 
del Plan Nacional de Desarrollo … Por el lado del Congreso, los diputados buscan 
dos cosas en la negociación del presupuesto. Primero, imprimir su visión sobre la 
ruta del desarrollo del país y procurar que sus promesas de campaña se plasmen 
en los grandes rubros del presupuesto … Segundo, los legisladores buscan obtener 
recursos para impulsar sus carreras políticas. (p. 55)

Este aporte corrobora el tratamiento del presupuesto como resultado de 
negociaciones políticas atravesadas por un universo más o menos definido 
de incentivos particulares entre el Ejecutivo y el Legislativo, llevadas a cabo 
en un entorno de alta complejidad. Es precisamente este punto desde el 
cual se aprecian las características que definen la relación entre poderes, ya 
que la confrontación por influir en el paquete fiscal puede llegar a detonar 
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desequilibrios en el ejercicio del poder. En otras palabras, cómo se hilvanan 
los acuerdos políticos dice mucho de la disposición de los involucrados para 
efectuarlos mediante prácticas democráticas (diálogo, consenso, deliberación 
conjunta), o, por el contrario, actuando de manera impositiva y no partici-
pativa, o sea, con rasgos no democráticos. 

Tomando en cuenta lo anterior, sumado al marco de los cambios polí-
ticos (especialmente producto de la alternancia y los gobiernos divididos), 
conviene repensar cómo se está ejerciendo el poder entre el Ejecutivo y el 
Legislativo a nivel subnacional, poniendo particular énfasis en si las condi-
ciones actuales son estructuralmente suficientes para afirmar que el sistema 
está en una fase madura de democratización, o si, por el contrario, se halla 
en una etapa más bien embrionaria. 

En efecto, al día de hoy el mapa político del país registra que al menos 
dos terceras partes de los estados de la república han transitado por la vía 
de la alternancia, lo cual ha supuesto variaciones en los sistemas políticos 
locales en los últimos 18 años. Una de tales modificaciones tiene que ver 
con el siguiente hecho:

los mandatarios [estatales] han alcanzado un poder que paradójicamente sólo se 
controla a sí mismo debido a la diversidad de intereses locales. Desde el 2000, los 
gobernadores han actuado libremente, sin límites en los poderes establecidos y 
mucho menos en sus propios partidos. (Hernández, 2008, p. 16) 

La tendencia a adquirir mayores grados de autonomía se explica, entre 
otras causas, por la existencia de congresos cuyas lógicas de actuación 
no significan un contrapeso institucional, derivado de los esquemas de 
su propia integración. Así, la conformación de las legislaturas —plural y 
multipartidista en varios casos— ha reportado una tendencia a establecer 
relaciones polivalentes que pueden ir de la pasividad a la confrontación 
frente al Ejecutivo (Pérez Vega, 2009), con lo cual se presentan diferentes 
escenarios de cooperación política. 
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Para tener una idea más clara de este panorama, en la siguiente gráfica 
se muestra el número de entidades gobernadas por los partidos más impor-
tantes del país de 2012 a 2018:5

5 El periodo obedece a los mandatos que comenzaron en el rango comprendido de 2012 a 2017, y que estaban vigentes 
durante la primera mitad de 2018. Así, no todos los gobiernos estatales aludidos empezaron en 2012 ni concluyeron 
exactamente en 2018 (véase la tabla 1).

Figura 1. Gobiernos estatales por partido político, 2012-2018 

Nota: El rubro “otros” considera al Partido Verde Ecologista de México (pvem), el cual gobernaba en Chiapas, y a Jaime 
Rodríguez Calderón, gobernador sin partido en Nuevo León. No se contemplaron las alianzas electorales, sino al partido con 
mayor peso que postuló al candidato, como en Quintana Roo o Veracruz.

Fuente: Elaboración propia.

4
13 %

2
6 %

14
44 %

12
37 %

pri pan prd Otros

Como se aprecia, en el periodo referido, eran dos los partidos políticos 
que tenían la mayoría de las gubernaturas en México (pri y pan), sumando 
entre ambos 81 % de los casos. Por lo que hace al prd y otros, apenas re-
presentaban 19 % de las entidades. Si bien estos datos son meramente des-
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criptivos, dan una primera aproximación a la realidad política del país hasta 
antes de las últimas elecciones. Para profundizar en ello, en la siguiente 
tabla se muestra cómo se dieron tales alternancias en cada entidad, es decir, 
qué partido perdió y cuál ganó el Ejecutivo estatal correspondiente:6

6 Previo a los comicios de 2018, en los casos en los que los hubo.

Tabla 1. Alternancias estatales, 2012-2017

Aguascalientes pri (2010-2016) pan (2016-2022)

Baja California pan (2007-2013) pan (2013-2019)

Baja California Sur pan (2011-2015) pan (2015-2021)

Campeche pri (2009-2015) pri (2015-2021)

Ciudad de México prd (2006-2012) prd (2012-2018)

Chiapas prd (2006-2012) pvem (2012-2018)

Chihuahua pri (2010-2016) pan (2016-2022)

Coahuila pri (2011-2017) pri (2017-2023)

Colima pri (2009-2015) pri (2016-2021)

Durango pri (2010-2016) pan (2016-2022)

Estado de México pri (2011-2017) pri (2017-2023)

Guanajuato pan (2006-2012) pan (2012-2018)

Guerrero prd (2009-2015) pri (2015-2021)

Hidalgo pri (2010-2016) pri (2016-2022)

Jalisco pan (2007-2013) pri (2013-2018)

Entidad Partido en el Ejecutivo por periodo
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Michoacán pri (2009-2015) prd (2015-2021)

Morelos pan (2006-2012) prd (2012-2018)

Nayarit pri (2011-2017) pan (2017-2023)

Nuevo León pri (2009-2015) Independiente (2015-2021)

Oaxaca Coalición (2010-2016) pri (2016-2022)

Puebla pan (2011-2017) pan (2017-2018)

Querétaro pri (2009-2015) pan (2015-2021)

Quintana Roo pri (2010-2016) pan (2016-2022)

San Luis Potosí pri (2009-2015) pri (2015-2021)

Sinaloa Coalición (2011-2016) pri (2017-2023)

Sonora pan (2009-2015) pri (2015-2021)

Tabasco pri (2006-2012) prd (2016-2018)

Tamaulipas pri (2010-2016) pan (2016-2022)

Tlaxcala pri (2011-2016) pri (2017-2023)

Veracruz pri (2010-2016) pan (2016-2018)

Yucatán pri (2006-2012) pri (2016-2018)

Zacatecas pri (2010-2016) pri (2016-2022)

Entidad Partido en el Ejecutivo por periodo

Fuente: Elaboración propia.

Al profundizar en esta radiografía, se advierte una disminución en el 
número de ejecutivos estatales gobernados por el pri —pasó de tener 20 a 
14— y un incremento de otras fuerzas políticas —pan, prd y otros suma-
ban 18 gubernaturas—. Destaca que los estados de Campeche, Coahuila, 
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Colima, Hidalgo y México no han vivido la alternancia en el Ejecutivo; 
también que entidades como Chiapas, Morelos o Tlaxcala han sido gober-
nadas por varios partidos diferentes. Otro hallazgo es que del año 2000 a 
2018 la Ciudad de México —antes Distrito Federal— no tuvo alternancia 
en el partido que encabezaba el Ejecutivo; lo mismo para Guanajuato, el 
cual refrendó al pan en las últimas elecciones. 

En el mismo orden de ideas, es relevante que estados como Durango, 
Quintana Roo, Tamaulipas o Veracruz recién hayan conocido la alternan-
cia en las elecciones de 2016; que ya ha habido ejecutivos provenientes 
de una coalición electoral, como en Oaxaca y Sinaloa, y que en 2015 un 
candidato sin partido haya alcanzado la primera magistratura estatal (Nue-
vo León). En este escenario de volatilidad electoral, el Poder Legislativo 
estatal también ha sufrido cambios relevantes. Para abordarlos, conviene 
conocer cuántos diputados integran cada uno de los 32 congresos locales; 
la figura siguiente da cuenta de ello:



195  pp. 179-224

Año XVIII    núm. 60    enero-junio 2019

Figura 2. Integración de las legislaturas estatales, número de diputados

Fuente: Elaboración propia.
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Una primera mirada detecta la asimetría que hay en la composición 
de las cámaras subnacionales. Si bien es cierto que esto obedece a una dis-
posición legal, pues cada Constitución fija los criterios demográficos que 
definen el número de diputados, no es menos relevante que ése es el cuerpo 
legislativo con el que tiene que negociar un gobernador, y, probablemente, 
se convierta en una posición complicada si no cuenta con el mínimo para 
aprobar alguna iniciativa. 

De los 32 congresos, el de mayor peso numérico es el del Estado de 
México, con 75 legisladores, seguido del de la Ciudad de México, con 66, y 
Veracruz, con 50. Las legislaturas más pequeñas tienen 25 diputados, Baja 
California, Coahuila, Colima, Durango, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxca-
la y Yucatán; y 21, Baja California Sur. Considerando que el promedio na-
cional de integrantes del Legislativo es de 35 diputados, hay 17 entidades 
que están por debajo de éste; las 18 restantes superan ese número, aunque 
casos como Campeche y Tabasco apenas lo alcanzan. 

Luego de esta descripción general de los parlamentos estatales, es idó-
nea una segunda revisión para conocer su composición de 2015 a 2018,7 en 
función del número de diputados del partido en el gobierno o de oposición. 
En la figura 3 se muestra el resultado de dicho mapeo: 

7 El periodo obedece a las legislaturas que comenzaron en el rango comprendido de 2015 a 2017, y que estaban vigen-
tes durante la primera mitad de 2018. De esta manera, no todas las cámaras locales iniciaron funciones en 2015 ni 
concluyeron exactamente en 2018. 
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Nota: En la figura no se da cuenta de las alianzas o coaliciones parlamentarias.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 3. Composición de los congresos locales, 2015-2018
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A simple vista, se observan siete entidades que estaban en el supuesto 
de gobiernos unificados (Ejecutivo con mayoría de su partido en el Con-
greso), 24 casos de gobiernos sin mayoría y el atípico con el mismo número 
de diputados oficiales que de oposición (Guanajuato). Esta circunstancia 
habla de una mayor competencia electoral, en la que el control del Legis-
lativo oscila hacia escenarios de necesaria construcción de acuerdos para 
aprobar alguna iniciativa, desplazando a un segundo plano cómodas ma-
yorías simples. 

La radiografía expuesta sintetiza cambios políticos que han acontecido 
en el ámbito subnacional en años recientes. Para engarzarlos con el objeto 
de estudio, es decir, la cooperación entre ambos poderes en el marco de los 
procesos de discusión y aprobación de un presupuesto de egresos, es preciso 
referir a registros históricos de años cercanos, con el fin de apreciar cómo se 
han comportado dichos factores. En la tabla 2 se presenta el resultado de tal 
exploración:
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A la luz de esta información, pareciera que las negociaciones para la 
aprobación de un presupuesto no alcanzan para lograr la unanimidad de las 
fuerzas políticas representadas en los congresos subnacionales. Aunque hay 
excepciones en que los paquetes fiscales fueron votados a favor por todos 
los diputados (por ejemplo, en Chiapas, Coahuila, Durango, Michoacán, 
Morelos, Nayarit y Tamaulipas), la tendencia es que el gobernador cuente 
con un presupuesto avalado por la mayoría de los legisladores. 

Una posible explicación de lo anterior es la siguiente:

la presencia de una oposición dominante bloquea los sistemas de cooperación en-
tre fuerzas políticas debilitando al partido en el gobierno, al tiempo que la coope-
ración entre partidos no se da bajo la coincidencia programática con el gobierno, 
sino bajo condicionantes de beneficio electoral. (Valencia Escamilla, 2013, p. 9) 

Es decir, en escenarios de gobiernos divididos, la capacidad de nego-
ciación del Ejecutivo se ve limitada por un ejercicio de poder más activo 
por parte de legisladores de oposición, lo cual lo forzaría a explorar otros 
caminos para lograr su objetivo (por ejemplo, convencer a los potenciales 
partidos políticos aliados de votar a favor o buscar de manera individual en 
la oposición los votos que requiere). 

En ese sentido, otra interpretación se relaciona con los equilibrios infor-
males que se activan una vez que se discute el presupuesto. Para autores como 
André, Depauw y Shugart (2014), es factible encontrar en los llamados pork 
barrel projects un factor que incentiva los arreglos durante la discusión de un 
paquete fiscal. Este tipo de conducción específica de recursos hacia distritos 
donde algún legislador tiene particular interés en alentar su carrera política 
sirve como moneda de cambio por parte del Ejecutivo, quien, en no pocas 
ocasiones, debe ceder para garantizar la aprobación de su iniciativa presu-
puestal. Así, en un intercambio mutuo de favores, las negociaciones son más 
fluidas, aun a costa de lo que cada actor pueda sacrificar. 

En suma, se pueden conjugar prácticas que, incluso en el marco de una 
discusión institucional, pudieran no ser necesariamente democráticas. Lo 
dicho revela la presencia de diferentes pautas de negociación entre estos 
jugadores institucionales. A fin de ejemplificar lo anterior, derivado de un 
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8 Es preciso advertir al lector que estos hallazgos son producto de una primera etapa del trabajo de campo efectuado 
por el autor en el marco del desarrollo de su tesis doctoral. Por el espacio y por no ser el objetivo de este artículo 
el exponer exhaustivamente el diseño metodológico de la investigación, basta con mencionar que se realizaron 
entrevistas semiestructuradas a diputados de los congresos de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, 
Jalisco y Querétaro. Por tanto, los resultados presentados tienen un carácter preliminar sobre el objeto de estudio; 
sin embargo, se exponen con el fin de abrir la discusión sobre el tema y como parte del proceso de divulgación 
científica. 

acercamiento inicial con algunos de estos actores estatales,8 se pudo co-
rroborar que los ejecutivos han cambiado sus estrategias con el objeto de 
lograr el mayor consenso posible entre las fracciones parlamentarias para 
avalar el presupuesto. Incluso en casos donde tienen una mayoría absoluta 
(como Baja California Sur), no dejan de tender puentes de comunicación 
con la oposición, aunque ésta se mantenga menos abierta para negociar 
el paquete fiscal. En otros estados (como Jalisco), la oposición tiene un 
margen más amplio de negociación y llega a alterar sustancialmente la ini-
ciativa del gobernador, quien, a su vez, reconociendo la minoría, envía una 
propuesta conservadora para evitar su rechazo legislativo.

Otro factor determinante es el involucramiento de los órganos de go-
bierno del Legislativo local en el proceso, particularmente de la Junta de 
Coordinación Política o su similar, en que se llegan a tomar acuerdos que 
inciden en los trabajos de la comisión que recibe, analiza y discute técnica-
mente el paquete fiscal (esto sucede, por ejemplo, en Aguascalientes). Una 
variable más que orbita esta situación es el acompañamiento de servidores 
públicos de alto nivel de la Secretaría de Finanzas estatal o equivalente en 
cada entidad, quienes son enviados directamente por el gobernador para 
atender las dudas de los diputados (sean los de su mismo partido o de los 
grupos parlamentarios). Esta acción se lleva a cabo como un primer acer-
camiento para sensibilizar a los legisladores sobre el presupuesto, amén del 
trabajo de cabildeo que se hace al interior del Congreso. 

Así, se puede hablar de un entorno institucional en el que el Legislativo 
asume un papel activo frente a la iniciativa del Ejecutivo, lo que, según la 
propuesta de este trabajo, colocaría a la actual dinámica entre estos poderes 
en una de tendencia a la negociación. Ahora bien, para catalogarla como de-
mocrática o no, hace falta referir cómo se hacen tales arreglos. Por los datos 
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hasta ahora recabados, hay evidencia inicial que apunta a una prevalencia 
de las prácticas no democráticas, pues, si bien se generan espacios formales 
e informales de deliberación, lo cierto es que aún priva el interés del go-
bernador por sacar adelante su propuesta pese a la oposición. Es decir, hay 
incentivos para cooperar, pero son insuficientes para que se logre la unani-
midad al aprobar el paquete fiscal.

Por otro lado, las fracciones de oposición elevan el costo de su apoyo, lo 
que podría clasificarse como una práctica no democrática, pues lejos de op-
tar por el debate natural, fuerzan al Ejecutivo a ceder a sus pretensiones, lo 
cual lo coloca en una situación políticamente vulnerable. Si bien en la tabla 
2 se da cuenta de casos en los que en los últimos años se han aprobado los 
presupuestos sin ningún voto en contra (apenas en siete de 32 estados), son 
excepciones sobre las que habrá que indagar; no obstante, tal parece que 
ésas son reminiscencias de un régimen añejo, mientras que se han abierto 
paso —y asentado— procesos más complejos de cooperación política en el 
ámbito subnacional. 

Consideraciones finales

Las líneas teórico-analíticas trazadas en el cuerpo del trabajo tienen como 
base la preocupación por saber cómo afectan los cambios políticos de la 
alternancia y los gobiernos sin mayoría en la manera de entender el ejer-
cicio del poder entre el Ejecutivo y el Legislativo. El ámbito idóneo para 
analizar lo anterior es el subnacional, debido a que en los últimos años tales 
modificaciones han sido cada vez más frecuentes. Además, al tomar como 
caso de estudio la discusión y aprobación del paquete fiscal para observar 
tal interacción, se evidencia que los aspectos políticos tienen un peso im-
portante, más allá de los eminentemente técnicos, en el transcurso de una 
iniciativa de ley. 

A diferencia de investigaciones que comparten intereses similares, en 
esta propuesta se ha puesto la atención en los procesos de negociación des-
plegados por ambos actores, debido a que en éstos es posible detectar el 
pulso de una faceta de la democratización en los estados de la república. 
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Es decir, más que analizar los conceptos, rubros o montos que son modi-
ficados en un presupuesto, con este itinerario analítico se busca conocer y 
explicar los mecanismos de cooperación entre gobernadores y diputados en 
el marco de situaciones institucionales en las cuales el Ejecutivo no cuenta 
necesariamente con el apoyo mayoritario del Congreso. 

La presencia de los gobiernos divididos en el país es apenas un síntoma 
que puede dar pistas sobre el diagnóstico de la democracia en las entidades 
federativas. Y es que, más que hacia la existencia de sistemas de partidos 
competitivos o de ejecutivos emanados de institutos políticos distintos al 
anteriormente hegemónico (pri), vale la pena resituar el enfoque hacia las 
prácticas políticas en tanto arenas densas en las que se resuelven los acuer-
dos que definen el rumbo de un sistema político. El caso de la aprobación 
de un presupuesto de egresos es un claro de ejemplo de esto. 

En efecto, al margen de que sea una actividad anual y legalmente esta-
blecida, avalar un paquete fiscal —con lo que significa en términos de las 
acciones gubernamentales que se implementan, los ajustes financieros al 
erario, el control sobre el gasto público, entre otras cosas— implica acerca-
mientos formales e informales entre Ejecutivo y Legislativo. En ese senti-
do, las pautas de cooperación están sujetas a las condiciones institucionales 
de un momento político determinado (quién gobierna y quién controla el 
Congreso). En los últimos años, por ejemplo, se han registrado diferentes 
casos: a) en los que no ha habido alternancia y se conserva la mayoría legis-
lativa por parte del partido en el poder; b) en los cuales no ha habido alternan-
cia y el gobernador pierde el control del Congreso; c) ha habido alternancia 
pero sin mayoría, y d) ha habido alternancia y el Ejecutivo tiene control 
legislativo.

Los cuatro escenarios señalados han servido de filtro para aproximarse a 
casos particulares, de los cuales se puede rescatar que, en situaciones de ma-
yoría, el gobernador en turno no necesariamente aísla a la oposición, sino que 
trata de tender puentes para garantizar un respaldo unánime a su propuesta 
de presupuesto (sin que esto signifique que al final logre dicho objetivo). 
También destaca que, a pesar de contar con los votos necesarios, el grupo 
parlamentario del partido en el poder abre canales informales con los legis-
ladores contrarios, incluso con el auxilio de funcionarios del gobierno estatal, 



206   Bernardo Aguilar Rodríguez 

  ISSN 1665-0921

para sensibilizarlos sobre le pertinencia del paquete fiscal presentado. Si bien 
tales ejercicios no son una regla, al menos dan indicios ciertos de que la prác-
tica de negociación tiende a ser más deliberativa que impositiva.

En otro orden de ideas, ante congresos divididos, los ejecutivos suelen 
ser cautos en la presentación de sus propuestas fiscales, pues para garantizar 
el aval de la oposición no sólo ceden en ciertas demandas (como la asig-
nación de recursos a rubros potencialmente redituables en distritos o mu-
nicipios específicos), sino que, incluso, su iniciativa es conservadora —en 
el sentido de que no es muy distinta a la que enviaron el año inmediato 
anterior—, permitiendo ajustes significativos en ésta. En ese contexto, es 
el Legislativo quien controla la agenda y, en cierto modo, ejerce presión 
para que el gobernador no se muestre inflexible en sus pretensiones fiscales. 
Aunque esto pudiera considerarse como ejemplo de un sistema de pesos 
y contrapesos efectivos, por cuanto hace a las prácticas políticas, éstas se 
distancian de ser democráticas por abusar, en ocasiones, de la coacción por 
parte de la oposición. 

Un elemento adicional que vale la pena señalar es el papel que juegan 
los órganos de gobierno del Legislativo, especialmente la Junta de Coor-
dinación Política, ya que en su seno se dirimen controversias y se hacen 
arreglos que luego son replicados en la comisión en la que se discute el 
presupuesto, relegando a un segundo plano el rol de la misma. Asimismo es 
posible advertir que, en esos acuerdos cupulares, los líderes parlamentarios 
confían en la disciplina partidista, de tal manera que anticipan el resultado 
de la votación en el pleno (sea éste unánime o no). 

Con todo, la relación entre estos poderes a nivel subnacional sigue sien-
do un campo fértil para próximas investigaciones, que tendrán que abo-
carse, por ejemplo, a indagar más en los procesos de negociación de otras 
iniciativas, para identificar quién marca la pauta de la discusión legislativa 
en escenarios de cambios políticos. De igual modo, sería pertinente pre-
guntarse acerca del peso real que tienen las comisiones legislativas como 
núcleos de discusión y si éstas no son rebasadas en la práctica por los arre-
glos tomados en otras esferas. Otra idea más que está relacionada con esto 
es la influencia de los grupos de cabildeo internos y externos, cuya presencia 
empieza a ser más visible y significativa en los congresos locales. 
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En síntesis, quedan nichos por explorar para tener certezas de los cami-
nos que siguen las democracias subnacionales, las cuales, como se expuso en 
el trabajo, no necesariamente siguen ni el ritmo ni la pista de lo que aconte-
ce en lo nacional. Por ello, este ámbito de relaciones de poder sigue siendo 
una tarea pendiente que debe ser abordada, máxime cuando los escenarios 
político-electorales próximos plantean interrogantes serias con nuevos ac-
tores tanto en los ejecutivos como en los congresos locales. 
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